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 Participa
Si eres profesor y tienes una 

experiencia docente mínima de tres años



QUE SE VALORA 
La docencia de las asignaturas impartidas en 
titulaciones oficiales por profesores de la ULPGC en el 
curso 2009/2010.

CÓMO SE VALORA
Según el Manual de Procedimiento DOCENTIA-ULPGC 
aprobado en Consejo de Gobierno el 13 de octubre de 
2008 y los acuerdos para esta convocatoria del Consejo 
de Gobierno del 3 de noviembre de 2010. 

QUIÉN VALORA
El profesor, los responsables académicos y los 
estudiantes.

QUIÉN PUEDE PARTICIPAR
Profesores de la ULPGC con una experiencia docente 
mínima de tres años.

CÓMO SOLICITAR LA VALORACIÓN
En el apartado MiEvaluación de MiULPGC, en el enlace 
Procedimiento DOCENTIA-ULPGC se puede 
cumplimentar la solicitud.

PARA MÁS INFORMACIÓN
Por correo en docentia@ulpgc.es o en 
www.ulpgc.es/calidad
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